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I. Antecedentes Generales. 

 

 

El presente informe es confeccionado en concordancia a lo preceptuado en los 

artículos números 29 y 81 de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por D.F.L N°1 del Ministerio del 

Interior y publicado el 26 de Julio de 2006. Ahora bien, resulta significativo advertir 

que el análisis efectuado sobre los ingresos, saldos de caja, gastos, deuda exigible, 

déficit presupuestario y pasivos contingentes, es elaborado en virtud a la 

información proporcionada y certificada por las diversas direcciones responsables 

del proceso, a saber, la Dirección de Administración y Finanzas, su  Departamento 

de Finanzas y la  respectiva Sección de Contabilidad, como asimismo por la 

Dirección de Asesoría Jurídica. 

 

Los documentos enviados por dichas unidades se detallan a continuación: 

 Balance presupuestario de ingresos al mes de diciembre 2022, emitido por el 

departamento de finanzas1.  

 Balance presupuestario de gastos al mes de diciembre 2022, emitido por el 

departamento de finanzas 2. 

 Certificado saldo inicial de caja al 30/09/2022, emitido por la Sección de 

Contabilidad3. 

 Certificado saldo final de caja al 31/12/2022, emitido por la Sección de 

Contabilidad4. 

 Certificado deuda exigible y pasivos contingentes derivados de deudas con 

proveedores, empresas de servicios, y entidades públicas, emitido por la 

Dirección de Administración y Finanzas5. 

 Informe de facturas emitidas a nombre de la Ilustre Municipalidad de La Serena 

y no devengadas en el sistema de contabilidad al mes de diciembre 20226. 

  Informe de pasivos contingentes derivados de causas judiciales, emitido por la 

Dirección de Asesoría Jurídica7. 

 Reporte de validación SICOGEN8. 

 

 

 

                                                 
1 Ver Anexo Nº1, BP ingresos 
2 Ver Anexo Nº2, BP gastos devengados 
3 Ver Anexo Nº3, saldo inicial de caja 
4 Ver Anexo Nº4, saldo final de caja 
5 Ver Anexo Nº5, Certificado DAF 
6 Ver Anexo Nº6, Informe DAF 
7 Ver Anexo Nº7, Ord. 05-073 
8 Ver Anexo Nº8, Reporte de validación SICOGEN 
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II. Análisis de los Ingresos Municipales. 

 

 

De acuerdo a lo indicado en el Balance de Ejecución Presupuestario al 31 de 

Diciembre de 2022, el Presupuesto aprobado para el periodo mediante Decreto 

Alcaldicio Nº1815/21 corresponde a M$80.497.000, actualmente el presupuesto 

vigente para el periodo en análisis corresponde a M$92.998.8079.  

 

En la Tabla Nº 1 se exponen de manera resumida los ingresos municipales de 

acuerdo a la siguiente clasificación: Presupuesto Inicial, Presupuesto Vigente, 

Ingresos Percibidos, Saldo Presupuestario y Grado de Avance, con el objetivo de 

realizar un análisis comparativo con igual trimestre del año anterior. 

 

 

 Tabla Nº 1:  Análisis Evolución de Ingresos  

 Periodo 2021-2022 (M$) 

 

 

Presupuesto 

Inicial 

Presupuesto 

Vigente 

Ingresos 

Percibidos 

Saldo 

Presupuestario 

Grado 

Avance 

4º Trimestre 2022 $ 80,497,000 $ 92,998,8079 $ 87,268,840 $ 5,729,967 93.84% 

4º Trimestre 2021 $ 68,319,080 $ 79,241,053 $ 77,357,912 $ 1,883,141 97.62% 

Variación % 17.83% 17.36% 12.81%   

 

 

Se informa que el total de Ingresos Percibidos al 4º Trimestre 2022 fue de 

M$87.268.840, lo que representa un 93.84% de la recaudación esperada para el 

presente año. Al comparar la recaudación obtenida con igual periodo del año 

anterior, es posible visualizar que los ingresos percibidos presentaron un aumento 

de un 17.36% respecto a los ingresos percibidos al 4º trimestre 2021.  

 

Dentro del Balance de Ingresos se encuentra la cuenta Saldo Inicial de Caja y, en 

base a lo certificado por el Departamento de Finanzas, es posible informar que el 

Saldo inicial de Caja determinado al 30 de septiembre de 2022 ascendió a 

$5.209.561.47210.  

 

Una vez presentados los antecedentes generales de los ingresos municipales 

percibidos, se procede a realizar un análisis de la ejecución presupuestaria a nivel 

de subtitulo. En la Tabla Nº2 se aprecia de manera desagregada el Presupuesto 

                                                 
9 El monto informado incluye el subtítulo 15 “Saldo Inicial de Caja”, por un monto de M$6.160.416.703 
10 Ver Anexo Nº3, saldo inicial de caja. 
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Vigente, Presupuesto Ejecutado, Grado de Avance y Saldo de cada una de las 

cuentas que componen este apartado. 

 

 

 Tabla Nº 2:  Análisis Grado de Avance 

 Cuentas Ingresos (M$) 

Cuenta Denominación  Presupuesto 

Vigente 

Presupuesto 

Ejecutado 

Saldo Grado 

Avance 

115-03-00 Tributos sobre el uso de bienes y 

la realización de actividades  

 $32,156,143   $32,414,181  -$ 258,038  100.80% 

115-05-00 Transferencias corrientes   $35,563,177   $35,639,465  -$ 76,288  100.21% 

115-06-00 Rentas de la propiedad   $ -   $ -   $ -  0% 

115-07-00 Ingresos de operación   $ -   $ -   $ -  0% 

115-08-00 Otros ingresos corrientes   $16,574,367   $16,655,687  -$ 81,320  100.49% 

115-10-00 Venta de activos no financieros   $ -   $ -   $ -  0% 

115-11-00 Ventas de activos financieros   $ -   $ -   $ -  0% 

115-12-00 Recuperación de prestamos   $929,109   $943,913  -$ 14,803  101.59% 

115-13-00 Transferencias gastos de capital   $1,615,594   $1,615,594   $ -  100% 

115-14-00 Endeudamiento   $ -   $ -   $ -  0% 

Total  $86,838,39011   $87,268,840  -$ 430,449   

 

 

Tal como es posible observar en la Tabla Nº2, las cuentas que componen los 

ingresos municipales se encuentran sobre el rango de evolución esperado para el 

periodo, sobrepasando en la mayoría de los casos el 100% de ejecución, 

constatándose así una subestimación de ingresos por M$430.449 -considerando 

el presupuesto vigente menos los ingresos percibidos-. En este tenor, es necesario 

destacar que en el informe anterior se advirtió sobre la importancia de monitorear 

y evaluar el comportamiento de los ingresos percibidos en las cuentas Tributo 

Sobre el Uso de Bienes y la realización de actividades, Transferencias 

Corrientes, Otros Ingresos Corrientes y Transferencias para Gastos de 

Capital; para que, en caso de ser pertinente, se introdujesen todos aquellos ajustes 

presupuestarios necesarios a fin de ajustarse al principio de legalidad del gasto 

para así restablecer la sanidad y el equilibrio financiero, situación que ya ha sido 

observada por el ente contralor a través de su informe final Nº33/202112. 

 

Otro factor importante a tener en consideración en el presente análisis, es la 

composición y comportamiento del ítem Ingresos por percibir, perteneciente a la 

cuenta Recuperación de préstamos, dado que el Balance Presupuestario indica 

                                                 
11 El monto informado no incluye el subtítulo 15 “Saldo Inicial de Caja”, por un monto de M$6.160.416.703 
12 Informe Final N° 33, de 2021, sobre auditoría efectuada a la Gestión Municipal de la Municipalidad de La Serena. 
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que en dicha cuenta existen ingresos devengados y no percibidos en periodos 

anteriores que ascienden a M$9.942.833. Adicionalmente, es preciso señalar que 

para el periodo 2022 se proyectó una recuperación de 929 millones de pesos 

aproximadamente, no obstante, al cierre del año la cuenta 115-12-10 indica una 

subestimación de los ingresos del orden de los M$14.803 millones de pesos; Por 

este motivo se insiste nuevamente en la urgencia de examinar la composición del 

ítem ya señalado, intensificando las gestiones orientadas a la recuperación de 

dichos montos además de castigar de la contabilidad aquellos montos que no 

podrán ser recuperados, tal como lo indica la normativa vigente. 

 

Una vez presentado el análisis de la ejecución presupuestaria a nivel de subtitulo, 

se procede a realizar una revisión del subtitulo Tributo sobre el uso de bienes; se 

considera necesario examinar en detalle los ítems que componen dicho subtítulo, 

ya que el comportamiento de estos definirá el cumplimiento de los objetivos 

financieros sobre los ingresos. En la Tabla Nº3, se aprecia de manera desagregada 

el Presupuesto Vigente, Presupuesto Ejecutado, Grado de Avance y Saldo de cada 

una de las cuentas que componen este apartado. 

 

 

 Tabla Nº 3:  Análisis Grado de Avance CxC  

 Tributos Sobre el Uso de Bienes (M$) 

Cuenta  Denominación  Presupuesto 

Vigente 

Presupuesto 

Ejecutado 

Saldo Grado         

Avance 

115-03-01 Patentes y tasas por derechos   $ 10,047,571   $ 10,256,388  -$ 208,816  102.08% 

115-03-02 Permisos y licencias   $ 10,209,258   $ 10,258,480  -$ 49,222  100.48% 

115-03-03 Participación en impuesto territorial 

artículo 37 D.L. Nº 3063  

 $ 11,899,313   $ 11,899,313   $ -  100.00% 

 Total     $ 32,156,142   $ 32,414,181  -$ 258,038    

 

 

La situación descrita anteriormente se replica a nivel de subtitulo,  la Tabla Nº3 deja 

en evidencia que los ítem Patentes y tasas por derechos y Permisos y licencias 

se encuentran sobre el rango de evolución esperado para el periodo, 

constatándose así una subestimación de ingresos por M$258.038 -considerando 

el presupuesto vigente menos los ingresos percibidos-. En este tenor, es menester 

señalar que esta dirección -a través de variados informes de ejecución 

presupuestaria- ha hecho presente la urgencia de adoptar todas aquellas acciones 

tendientes a otorgar un debido cumplimiento al principio del equilibrio 

presupuestario.  
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Otro subtitulo importante de analizar es Otros ingresos corrientes, ya que este 

contiene el aporte realizado por el Fondo Común Municipal, a continuación se 

presenta la Tabla N° 4 con el detalle del Subtitulo 115-08.  

 

 

 Tabla Nº 4:  Análisis Grado de Avance CxC  

 Otros Ingresos Corrientes (M$) 

Cuenta Denominación Presupuesto 

Vigente 

Presupuesto 

Ejecutado 

Saldo Grado         

Avance 

115-08-01 Recuperación y reembolsos licencias 

médicas  

 $ 168,816   $ 175,897  -$ 7,081  104.19% 

115-08-02 Multas y sanciones pecuniarias   $ 2,060,839   $ 2,106,564  -$ 45,725  102.22% 

115-08-03 Participación F.C.M. DL Nº 3063   $ 13,803,334   $ 13,803,334   $ -  100.00% 

115-08-04 Fondos de  terceros   $ 15,293   $ 15,405  -$ 112  100.73% 

115-08-99 Otros   $ 526,086   $ 554,488  -$ 28,402  105.40% 

Total   $ 16,574,368   $ 16,655,688  -$ 81,320  
 

 

 

Finalmente, de la tabla Nº4 es posible colegir que el presupuesto para las cuentas 

en analisis fue subestimado en M$81.320, encontrándose los ítem Recuperación 

y reembolsos de licencias médicas, Multas y sanciones pecuniarias, Fondos 

de  terceros y Otros sobre el rango de evolución esperado para el periodo, 

situación que eventualmente incumpliría el principio de equilibrio presupuestario, y 

que fue advertido en el informe trimestral anterior, recomendándose en ese 

momento monitorear los ítem en comento y efectuar aquellos ajustes 

presupuestarios correspondientes. 
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III. Análisis de los Gastos Totales Devengados. 

 

 

Tal como se expresó en los ingresos, el presupuesto vigente para el periodo en 

análisis corresponde a M$92.998.807. Como se observa en la Tabla Nº 5, 

concluido el 4º Trimestre del año 2022 existe un nivel de ejecución del 94.46% en 

lo referente a los Gastos Devengados. Al comparar el estado actual de los gastos 

con igual momento del periodo anterior, es posible advertir que existe un aumento 

tanto en la ejecución presupuestaria como en el presupuesto vigente. 

 

 

 Tabla Nº 5:  Análisis Evolución de Gastos 

 Periodo 2021-2022 (M$) 

  Presupuesto 

Inicial  

Presupuesto 

Vigente  

 Obligación 

Devengada  

 Saldo 

Presupuestario 

 Grado 

Avance  

4º Trimestre 2022  $80,497,000  $92,998,807   $87,849,302   $5,149,505  94.46% 

4º Trimestre 2021  $68,319,080  $79,241,053   $74,377,765   $4,863,288  93.86% 

Variación % 17.83% 17.36% 18.11%   

 

 

Una vez presentados los antecedentes generales de los Gastos Totales 

Devengados, se procede a realizar un análisis de la ejecución del presupuesto a 

nivel de subtitulo. En la Tabla Nº6 se aprecia de manera desagregada el 

Presupuesto Vigente, Presupuesto Ejecutado, Saldo Presupuestario y Grado de 

Avance de cada una de las cuentas que componen este apartado. 

 

 

 Tabla Nº 6:  Grado de Avance Gastos (M$) 
Cuenta Denominación Presupuesto 

Vigente 

Obligación 

Devengada 

Saldo Grado         

Avance 

215-21-00 Gastos de personal $16,957,201  $16,947,578   $9,623  99.94% 

215-22-00 Bienes y servicios de consumo $22,955,735  $20,236,972  $2,718,763  88.16% 

215-23-00 Prestaciones de seguridad social  $322,298   $322,298   $ -  100% 

215-24-00 Transferencias corrientes $48,978,403  $49,026,298  -$47,896  100.10% 

215-26-00 Otros gastos corrientes  $454,296   $449,098   $5,197  98.86% 

215-29-00 Adquisición activos no financieros  $371,845   $369,427   $ 2,418  99.35% 

215-30-00 Adquisición de activos financieros  $-   $ -   $ -  0 % 

215-31-00 Iniciativas de inversión  $2,871,408   $410,008   $2,461,400  14.28% 

215-33-00 Transferencia de capital  $32,722   $32,722   $ -  100% 

215-34-00 Servicio de la deuda  $54,899   $54,899   $ -  100% 

Total  $92,998,807  $87,849,300   $5,149,505  
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Tal como es posible observar en la Tabla Nº6, los subtítulos Gastos de Personal, 

Bienes y Servicios de Consumo, Otros Gastos Corrientes, Adquisición de 

Activos No Financieros e Iniciativas de Inversión se encuentran bajo el rango 

de evolución esperado para el periodo, generándose así una sobreestimación de 

estas cuentas en el presupuesto final de gastos devengados, situación advertida 

en el informe trimestral anterior, recomendándose no sólo evaluar el 

comportamiento de las cuentas, si no que además se reiteró la importancia de velar 

por el cumplimiento del principio del devengado. 

 

Con respecto al subtítulo Transferencias Corrientes, es menester informar que se 

encuentra sobre el rango de evolución esperado para el periodo, sobrepasando el 

100% de ejecución, por lo que es necesario hacer presente que la cuenta se 

encuentra subestimada en M$47.869, situación que igualmente fue advertida en el 

informe de ejecución presupuestaria correspondiente al tercer trimestre 2022, 

recomendándose en aquel documento arbitrar las medidas tendientes a resguardar 

el principio de legalidad del gasto y de equilibrio presupuestario.  

 

Una vez presentado el análisis de la ejecución presupuestaria de los gastos 

devengados a nivel de subtítulo, se procede a realizar una revisión de la cuenta 

Gastos en bienes y servicios de consumo, dado que los ítems que componen este 

subtítulo, concentran la gran mayoría de los gastos que efectúa el municipio. 

 

 

 Tabla Nº 7:  Grado Avance Gastos  

 Bs. y Ss. de Consumo (M$) 

Cuenta Denominación Presupuesto 

Vigente 

Obligación 

Devengada 

Saldo Grado 

Avance 

215-22-01 Alimentos y bebidas  $ 67,951   $ 46,175   $ 21,776  67.95% 

215-22-02 Textiles, vestuarios y calzados  $ 30,548   $ 29,090   $ 1,458  95.23% 

215-22-03 Combustibles y lubricantes  $ 127,953   $ 127,953   $ -  100% 

215-22-04 Materiales de uso o consumo  $ 344,325   $ 341,954   $ 2,371  99.31% 

215-22-05 Servicios básicos $ 3,228,481  $ 3,185,015   $ 43,466  98.65% 

215-22-06 Mantenimiento y Reparaciones  $ 43,501   $ 43,501   $ -  100% 

215-22-07 Publicidad y  difusión  $ 79,747   $ 79,747   $ -  100% 

215-22-08 Servicios generales $17,347,650  $14,743,212  $2,604,438  84.99% 

215-22-09 Arriendos  $ 1,546,538   $ 1,518,459   $ 28,079  98.18% 

215-22-10 Servicios financieros y seguros  $ 3,378   $ 3,378   $ -  100% 

215-22-11 Servicios técnicos-profesionales  $ 92,293   $ 84,444   $ 7,849  91.50% 

215-22-12 Otros gastos bienes y servicios de 

consumo 

 $ 43,371   $ 34,046   $ 9,325  78.50% 

Total  $22,955,736 $20,236,974  $2,718,762  
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Como se puede apreciar en la Tabla Nº7, se presenta de manera desagregada el 

Presupuesto Vigente, Obligación Devengada, Grado de Avance y Saldo de cada 

una de las cuentas, destacándose la sobreestimación presupuestaria de 

M$2.718.762 en los ítems Alimentos y Bebidas, Textiles, Vestuarios y Calzado, 

Materiales de Uso o Consumo, Servicios Básicos, Servicios Generales, 

Arriendos, Servicios Técnicos y Profesionales y Otros Gastos en Bienes y 

Servicios de Consumo. 
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IV. Deuda Exigible.  

 

 

Según lo certificado por el Director de Administración y Finanzas, la deuda exigible 

registrada al 31 de Diciembre de 2022 asciende a $479.128.531, siendo necesario 

subrayar que el análisis que se practica se hace en base a las cifras informadas. 

 

En el siguiente gráfico podemos visualizar el comportamiento histórico del déficit 

presupuestario desde el 1º Trimestre de 2017 hasta el 31 de Diciembre de 2022, 

evidenciándose un leve aumento de la deuda exigible en comparación con el 3º 

trimestre 2022.  

 

 Gráfico Nº1:  Déficit Presupuestario 
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V. Cuentas Deficitarias y pasivos contingentes. 

 

 

De acuerdo al artículo 29 letra d) en relación con el artículo 81 de la Ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, corresponde a esta Dirección de 

Control, conjuntamente con la entrega del informe de avance presupuestario, 

representar al Concejo Municipal el déficit que se advierta en el marco del 

presupuesto anual, introduciendo éste las modificaciones correctivas a que hubiere 

lugar, a proposición del Alcalde. En este caso, si el Alcalde no propusiere las 

modificaciones o el Concejo las rechazare, deberán responder solidariamente de 

la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre 

del año respectivo, para cuya obligación se concede acción pública.  

 

En ese sentido, se informa además que la Contraloría General de la República, 

mediante el Oficio Nº 20.101 de 2016 reitera a las municipalidades del país, la 

normativa que les corresponde aplicar con respecto de las operaciones de 

formulación, modificaciones y ejecución de sus presupuestos, precisando que las 

obligaciones consideradas en la "Deuda Flotante", que configuran un pasivo 

transitorio o coyuntural, debieran saldarse, a más tardar, en el primer trimestre del 

ejercicio siguiente a aquel en el cual se han constituido.  

 

Por ello, y en resguardo del patrimonio municipal, se estima conveniente reiterar lo 

manifestado en informes anteriores emitidos por esta dirección, en cuanto a que 

es necesario generar instrumentos de planificación de mediano y corto plazo, tanto 

financieros como presupuestarios que permitan dar una solución real tanto al 

Déficit Presupuestario como a los Pasivos Municipales con la urgencia que aquello 

amerita, procurando velar por los principios de equilibrio y sanidad presupuestaria. 

 

En términos específicos cabe informar que al 31 de Diciembre de 2022, se ha 

obligado un 94.72% del presupuesto vigente de gastos. En la Tabla Nº8 se 

muestran las cuentas que presentan al 4º Trimestre déficit presupuestario. 
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 Tabla Nº 8:  Déficit Presupuestario 

 Código Denominación Presupuesto 

Vigente 

Obligación 

Acumulada 

Saldo  

21-01-001-015 Asignaciones sustitutivas $ 290,851 $ 293,703 -$ 2,852 

21-01-001-999 Otras asignaciones $ 775 $ 781 -$ 7 

21-01-002-002 Otras cotizaciones previsionales $ 180,772 $ 182,336 -$ 1,564 

21-02-001-004 Asignación de zona $ 110,186 $ 110,191 -$ 5 

21-02-002-002 Otras cotizaciones previsionales $ 67,236 $ 67,851 -$ 615 

21-03-001-001 Honorarios suma alzada-personas naturales $ 394,471 $ 397,768 -$ 3,297 

24-01-003-002 Salud - aportes del servicio de salud $34,505,377 $ 34,581,665 -$ 76,288 

24-03-002-001 Multa ley de alcoholes $ 2,887 $ 3,166 -$ 278 

 

 

En ese orden de ideas, se informa que la Dirección de Administración y Finanzas 

certifica que las facturas no emitidas por servicios prestados (pasivos contingentes) 

derivados de deudas con proveedores, empresas de servicio y entidades públicas, 

que no fueron servidas en el marco del presupuesto 2022 ascienden a 

$2.986.313.193; indicando además que, entre el 01 de enero de 2022 y el 31 de 

diciembre de 2022, se han emitido y no devengado facturas a nombre de la Ilustre 

municipalidad de La Serena por un total de $1.825.339.991 (ver anexo 6). 

 

En ese sentido, se recomienda revisar y perfeccionar el procedimiento actual de la 

cadena de pago, especialmente considerando el pago a 30 días regulado por la 

Ley 21.131, adoptando todas las medidas que sean necesarias para respetar el 

principio contable del devengado. 

 

Asimismo, se hace necesario indicar que la Dirección de Asesoría Jurídica, 

mediante el oficio ordinario Nº 05-073, da cuenta de aquellos pasivos contingentes 

derivados de demandas judiciales que puedan no ser servidas en el marco del 

presupuesto anual, los que son informados en el anexo Nº7.    
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VI. Indicadores de Déficit Municipal  
 

 

De acuerdo a lo señalado por la Contraloría General de la República, en virtud de 

sus facultades constitucionales y legales, especialmente de aquellas que le otorga 

la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de esta Entidad, y los artículos 53 

y 67 del decreto ley N° 1.263 de 1975, de Administración Financiera del Estado, 

emite el dictamen Nº 14.145, de 2019, que imparte instrucciones sobre el cálculo 

del déficit y superávit municipal. 

 

En dicho documento se detallan las condiciones contables que debe cumplir la 

información para asegurar que los indicadores representen adecuadamente la 

situación presupuestaria y financiera del municipio. Añadiendo además, que en el 

caso que alguna condición no se cumpla, se podrán aplicar igualmente los 

indicadores, siempre y cuando la distorsión o anomalía presente pueda ser 

corregida de manera fiable en el cálculo respectivo, a fin de que el control y la toma 

de decisiones se realice en base a información confiable. 

 

Como cuestión previa, se considera pertinente razonar sobre el Marco Conceptual, 

del capítulo I, de la resolución N° 16, de 2015, Normativa del Sistema de 

Contabilidad General de la Nación NICSP-CGR Chile, que establece como 

principio contable el devengo, el cual considera que las transacciones y hechos 

económicos deben reconocerse en la contabilidad cuando estos ocurren, con 

independencia del momento en que se realice el cobro o pago asociados a ellos. 

 

Del mismo modo, dicha normativa indica el principio contable de imputación 

presupuestaria, definiendo que la imputación al presupuesto del ejercicio se 

efectuará atendiendo al origen del ingreso y al objeto del gasto y se realizará en la 

misma oportunidad en que se producen los hechos económicos, mediante el 

procedimiento técnico de integración contable presupuestaria que asocia el 

clasificador presupuestario de ingresos y gastos con el plan de cuentas contable. 

 

En este sentido, el oficio CGR N° 12.612, de 2010, sobre instancia del devengado 

en el registro contable, considera que una obligación se debe contabilizar en el 

momento que se materializan las transacciones que las generan, considerando su 

perfeccionamiento desde el punto de vista legal o de la práctica comercial aplicable. 

 

Añade además que, de acuerdo al principio de juridicidad que rige las actuaciones 

de los organismos de la Administración del Estado, las obligaciones se deberán 
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devengar en el momento que sean exigibles, esto es, con la recepción del bien o 

la prestación efectiva del servicio. 

 

Adicionalmente, para el registro en la contabilidad de una obligación exigible, sea 

por compra de bienes, prestación de servicios o ejecución de obras, estas deben 

ser respaldadas mediante la documentación pertinente, sirviendo para tales 

efectos guías de despacho, facturas, boletas y estado de pagos de contratistas, 

según corresponda. 

 

Ahora bien, es menester señalar que la información utilizada para la elaboración 

de estos indicadores ha sido construida y certificada por la Dirección de 

Administración y Finanzas, siendo imprescindible advertir que los antecedentes 

tenidos a la vista no proporcionan certeza sobre el debido cumplimiento a lo 

señalado en el numeral 2, letra b) Operaciones contabilizadas oportunamente, del 

dictamen Nº 14.145, debido a que, por ejemplo, para el registro contable de 83 

facturas emitidas y no devengadas entre el 01 de enero 2022 y 31 de diciembre de 

2022 por un total de $1.825.339.991, no se practicaron las indicaciones descritas 

previamente. 

 

Consecutivamente, se informa además, que la cuenta 115-12-10 posee un 

presupuesto vigente de $929.109.465, ingresos percibidos por $943.912.954 e 

ingresos devengados por $10.886.746.280, no contando con información relativa 

a la antigüedad de las cuentas por cobrar y a la procedencia de la aplicación de 

castigos de la cuenta de Ingresos Por Percibir. 

 

A continuación se presentan la tabla Nº9, en la que se expone el cálculo del 

Déficit/Superávit acumulado anual en base devengado al 31 de diciembre de 2022, 

resultando un superávit de $18.412.298.701, no obstante, se hace hincapié en que 

dicha cifra contiene $9.942.833.326 correspondientes a ingresos devengados en 

años anteriores que no fueron presupuestados para ser percibidos en el periodo 

2022; es este sentido, es obligatorio mencionar que esta dirección no cuenta con 

información relativa a la data y a la tasa de recuperabilidad de dichos ingresos, 

motivo por el cual, se advierte que el resultado del indicador calculado carece de 

la confiabilidad necesaria para la toma de decisiones, impidiendo el control 

eficiente de los recursos, dado que, eventualmente, podría representar una sobre 

estimación de los ingresos devengados producto de la incertidumbre en la 

recuperación de dichos montos. 
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 Tabla Nº9:  Déficit/Superávit anual en base devengado 

   

   

   

 

 

 

Seguidamente, se presenta la tabla Nº10, en la que se expone el cálculo del 

Déficit/Superávit anual en base efectivo modificado, resultando un superávit de 

$5.703.409.776, siendo posible advertir que dicho monto eventualmente permitiría 

cubrir presupuestariamente las facturas emitidas y no devengadas durante el 

periodo 2022 ($1.825.339.991) y el pasivo contingente derivados de deudas con 

proveedores, empresas de servicio y entidades públicas, que no fueron servidas 

en el marco del presupuesto 2022 ($2.986.313.193).    

 

 

 Tabla Nº10:  Déficit/Superávit anual en base efectivo modificado 

Saldo Inicial Caja al 01/01/2022 $6,283,871,635 

Ingresos percibidos en el año $87,268,840,154 

Gastos devengados en el año $87,849,302,013 

Déficit/Superávit $5,703,409,776 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Saldo Inicial Caja al 01/01/2022  $6,283,871,635  

Ingresos devengados en el año  $99,977,729,079  

Gastos devengados en el año  $87,849,302,013  

Déficit/Superávit    $18,412,298,701  
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VII. Conclusiones 

 

 

Primeramente, es menester indicar que del análisis de la ejecución presupuestaria 

fue posible constatar que el municipio contó con un presupuesto de ingresos 2022 

subestimado en M$430.449, por cuanto, se hace presente que la obligación que le 

asiste a la unidad respectiva de preparar oportunamente las modificaciones 

presupuestarias contando con elementos objetivos que permitan respaldar 

adecuadamente los ingresos estimados para el ejercicio presupuestario, 

generando los ajustes en forma oportuna con el objeto de resguardar los principios 

de legalidad del gasto, sanidad y equilibrio financiero y presupuestario, 

posibilitando así el control de la eficiencia con que se manejan los recursos 

públicos, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, letra b), 56, inciso 

segundo, 65, letra a), y 81 de la citada ley N° 18.695. 

 

Seguidamente, se estima pertinente reiterar la importancia de depurar la cuenta 

Ingresos por Percibir, dado que es esencial mantener un saldo que represente 

adecuadamente los montos proyectados en este item, considerando tanto la 

antigüedad de las cuentas por cobrar, la procedencia de la aplicación del castigo 

de deudores, y la tasa de recuperación de los mismos; al mismo tiempo, se sugiere 

agotar todos aquellos medios de cobro orientados a la recuperación de dichos 

ingresos; lo advertido vulnera lo establecido en el artículo 27, letra b), numerales 1 

y 7, de la citada ley No 18.695. 

 

 

Con respecto a las facturas emitidas y no devengadas y a los pasivos contingentes 

derivados de deudas con proveedores, empresas de servicio y entidades públicas, 

que no fueron servidas en el marco del presupuesto 2022, se mantiene la 

recomendación realizada en el informe trimestral anterior, insistiéndose en la 

importancia de perfeccionar el procedimiento actual de la cadena de pago, 

especialmente considerando el pago a 30 días regulado por la Ley 21.131, 

insistiendo en la urgencia de generar un instrumento que regle dicho procedimiento 

de conformidad a lo previsto en la normativa vigente.   

 

En ese orden de ideas, nuevamente se hace presente la gravedad del 

incumplimiento al principio contable del devengado, ya que el presupuesto anual 

se rige por este principio, y consecuentemente, el déficit en la ejecución 

presupuestaria se debe determinar en base a los ingresos y gastos devengados, 

por cuanto, el no reconocer transacciones y hechos económicos en la contabilidad 
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cuando estos ocurren, impacta directamente en la deuda exigible, pasivos 

contingentes y el cálculo del déficit presupuestario presentado. 

 

Finalmente, se recomienda considerar que la actual situación presupuestaria y 

financiera, no otorga la debida certeza sobre los cálculos expuestos, motivo por el 

cual, se reitera la importancia de dar cumplimiento al el principio de sanidad y 

equilibrio financiero -consagrado en el artículo 81, inciso primero, de la ley N° 

18.695, en relación con el artículo 65, inciso tercero, del mismo cuerpo legal-, en 

cuya virtud los municipios deben aprobar y ejecutar presupuestos debidamente 

financiados, evitando que su aplicación arroje déficit. Tal principio debe aplicarse 

en todos los procesos que conforman el sistema de administración financiera 

municipal -presupuestario, contable y de administración de fondos-, acorde con los 

artículos 1° y 3° del decreto ley N° 1.263, de 1975 (aplica dictámenes N°s. 55.257, 

de 2003 y 39.729, de 2013). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es todo cuanto se puede informar. 

 

 

 

 

 

 

   Constanza Segovia Abalos                                              Luis Barraza Godoy 

   Dirección de Control Interno                                     Dirección de Control Interno 

  

 La Serena, 09 de Marzo de 2023 
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VI. Anexos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo Nº1,  

• Balance presupuestario de ingresos al mes de diciembre 2022, emitido por el 

departamento de finanzas.  
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Anexo Nº2, 

• Balance presupuestario de gastos al mes de diciembre 2022, emitido por el 

departamento de finanzas. 
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Anexo Nº3, 

• Certificado saldo inicial de caja al 30/09/2022, emitido por la Sección de 

Contabilidad. 
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Anexo Nº4,  

• Certificado saldo final de caja al 31/12/2022, emitido por la Sección de 

Contabilidad. 
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Anexo Nº5,  

• Certificado deuda exigible y pasivos contingentes derivados de deudas con 

proveedores, empresas de servicios, y entidades públicas, emitido por la 

Dirección de Administración y Finanzas. 
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Anexo Nº6,  

• Informe de facturas emitidas a nombre de la Ilustre Municipalidad de La Serena y 

no devengadas en el sistema de contabilidad al mes de diciembre 2022. 
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Anexo Nº7,  

•  Informe de pasivos contingentes derivados de causas judiciales, emitido por la 

Dirección de Asesoría Jurídica. 
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Anexo Nº8,  

• Reporte de validación SICOGEN. 

 


















